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Legislación Nacional

	 Decreto 1988/2004 INSTITUTO ANTARTICO ARGENTINO PODER EJECUTIVO NACIONALDesígnase transitoriamente

Director del mencionado Instituto.Bs.As., 29/12/2004VISTO la Ley N° 25.827, aprobatoria del Presupuesto General de la

Administración Pública Nacional para el ejercicio 2004, los Decretos N° 993 de fecha 27 de mayo de 1991 (T.O.1995) y N° 491 del

12 de marzo de 2002 y lo solicitado por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO, y CONSIDERANDO:Que en virtud de encontrarse vacante el cargo de Director del Instituto Antártico Argentino

dependiente de la Dirección Nacional del Antártico del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO es indispensable su cobertura transitoria, dada la importancia de las tareas a desarrollar y la

responsabilidad inherente al mencionado cargo.Que el Dr.Sergio Alfredo MARENSSI, cuenta con la idoneidad y capacidad

necesarias, a fin de llevar a cabo los objetivos y metas planteadas.Que el artículo 7 de la Ley citada en el VISTO prescribe que las

Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir cargos vacantes financiados existentes a la fecha

de la sanción de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad a esa fecha.Que resulta necesario exceptuar al MINISTERIO

DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 25.827,

en relación al cargo vacante Nivel A del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA de la citada

Jurisdicción.Que el artículo 1° del Decreto N° 491/02 dispone que toda designación en el ámbito de la Administración Pública

Nacional, en cargos de planta permanente, cualquiera fuere su financiamiento, será efectuada por el PODER EJECUTIVO

NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o entidad correspondiente.Que es indispensable cubrir transitoriamente el cargo vacante

mencionado, con excepción de lo dispuesto en el Título III Capítulos I y II, del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995).Que la

presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL, de

los artículos 7 y 14 de la Ley N° 25.827 y a tenor de lo dispuesto en el Decreto N° 491/02.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA DECRETA:Artículo 1° — Desígnase transitoriamente al Dr.Sergio Alfredo MARENSSI

(D.N.I.13.994.823) en el cargo de Director del Instituto Antártico Argentino en el ámbito de la Dirección Nacional del Antártico del

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en el Nivel A Grado 0, del

Agrupamiento Científico – Técnico, del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA, como excepción a lo

dispuesto en el artículo 7° de la Ley 25.827 y en el Título III —Capítulo I y II— del Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), por

un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, dentro del cual deberá realizarse el respectivo proceso de selección.ARTICULO 2° —

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto se imputará a las partidas específicas del MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO para el ejercicio en vigencia y subsiguiente.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.—

Alberto A.Fernández.— Rafael A.Bielsa.
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